
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXONERACIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032004-01141 

 

Atendiendo el informe secretarial en conjunto con los 

memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

SIN TENER DE RECIBO las notificaciones realizadas por el 

demandante, como quiera que no cumplió con lo ordenado en auto 

ulterior. 

 

Teniendo de presente el escrito allegado que reposa en PDF.25, 

TENGASE POR NOTIFICADO MEDIANTE CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

parte pasiva, la señora JASMINE BRILLET BUITRAGO MERCHA. En 

mismos términos se RECONOCER PERSONERÍA jurídica al DR (A). 

RICARDO MONTENEGRO PULIDO, para que actúe en representación 

del mencionado demandado, en los términos y para los fines del 

poder otorgado. Por Secretaría, ENVIAR copia de la presente 

providencia, link del expediente y contabilizar términos para la 

contestación. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 34 HOY 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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